PROYECTO DE LEY

El Senado y la honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de

LEY

Artículo 1º: Institúyase del 17 al 24 de marzo la "Semana de Repudio a las Dictaduras y el Terrorismo de Estado" en el 30º aniversario del golpe de estado del 24 de marzo de 1976 que impuso una feroz dictadura e implantó el terrorismo de estado.

Artículo 2º: impleméntese  en la semana del 17 al 24 de marzo del corriente año un plan de actividades tendientes a informar y reflexionar acerca de las causas y efectos del golpe de estado del 26 de marzo de 1976, que se llevará a cabo en los ámbitos públicos, administrativos, educativos, culturales y de servicios que se hallan bajo su dependencia.

Artículo 3º: Los centros culturales barriales, Municipios, Organizaciones No Gubernamentales, teatrales y recreativos de la provincia de Buenos Aires elaborarán e implementarán programas especiales dedicados al mismo objetivo.

Artículo 4º: Los medios de comunicación radiales, televisivos y gráficos de la provincia de Buenos Aires, así como las publicaciones que dependen de los distintos ámbitos oficiales, dedicarán espacios especiales durante esa semana con el objeto de establecer nexos entre la actualidad y el período vivido bajo la dictadura, hacer conocer a la opinión pública las causas que generaron el golpe militar, los procedimientos y principales responsables civiles y militares y las secuelas dejadas por el terrorismo de estado

Artículo 5º: El Poder Ejecutivo hará imprimir una edición especial de la Declaración Universal de los Derechos Humanos aprobada en 1948 por la Organización de las Naciones Unidas; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre adoptada por la IX Conferencia Internacional Americana, Bogotá 1948; Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica); Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio adoptada por la Asamblea General de la ONU el 9 de diciembre de 1948; Convención Internacional sobre Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial adoptada por la Asamblea General de la ONU el 21 de diciembre de 1965; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Protocolo Facultativo, adoptada por la Asamblea General de la ONU el 16 de diciembre de 1966; Convención sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer adoptada por la Asamblea General de la ONU el 18 de diciembre de 1979; Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes adoptada por la Asamblea General de la ONU el 10 de diciembre de 1984; Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de la ONU el 20 de noviembre de 1989, así como también del libro Nunca Más para ser distribuidos en las escuelas, comedores barriales, centros de salud, dependencias oficiales, comisarías de la Policía Federal, centros culturales barriales, bibliotecas populares, centros de Gestión y Participación, etcétera.

Artículo 6º: Los establecimientos educacionales dependientes de la Dirección General de Educación de la provincia de Buenos Aires realizarán actividades, con la dinámica participación del alumnado, como seminarios, periódicos murales, clases especiales, proyección de películas alusivas con debate, conferencias, charlas, talleres, etcétera.

Artículo 7º: El Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires invitará a las distintas actividades a los sobrevivientes de los centros de exterminio creados por la dictadura, los familiares de las víctimas o ciudadanos que de una u otra manera fueron víctimas, a fin de que den testimonio y generen intercambio de ideas y experiencias con alumnos y público en general.

Artículo 8º: Como parte de estas jornadas, el Poder Ejecutivo propondrá y recomendará a todos los espectáculos privados de carácter deportivo, cultural, dentro de sus actividades y bajo las formas que crean conveniente, se sumen a los actos recordativos.

Artículo  9º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

     El 24 de marzo de 1976, a las 3:21 de la madrugada, los argentinos se enteraron a través de la cadena de radio y televisión que los militares una vez más habían asaltado el poder, violando la Constitución

      A las 10,40 de la mañana, en la Casa Rosada, en una ceremonia de apenas 15 minutos, juraban los integrantes de la Junta Militar que prometían "observar y hacer observar los objetivos básicos y estatutos para el proceso de reorganización nacional".

      El 29 de ese mes se completaba la conducción del estado terrorista con la designación de Jorge Rafael Videla como presidente de la Nación, en el salón de juramentos estaban los principales jefes militares, los nueve ministros, entre ellos José Alfredo Martínez de Hoz y la alta jerarquía de la iglesia católica integrada por los monseñores Pío Laghi, Juan Carlos Aramburu y Adolfo Servando Tortolo.

      Con este acto y en un marco de cierta indiferencia de la gente, el terrorismo de estado pasaba a ser la política oficial de la Argentina.

      ‘‘El golpe de 1976 creó un ámbito de decisiones en el cual se procedía a la desaparición de personas, suprimiéndose identidades y rastros biográficos para que en ese vacío creciera una aureola incorpórea de horror. A diferencia de las acciones represivas del Estado anterior, se apeló a la generalización de un insondable sentimiento de horror. Se basaba en lo improbable, lo invisible, lo indecible, lo no investigable, de todo aquello que ocurría en las tinieblas y subsuelos del estado. Lo que se anuló fue la idea de testigo, del testimonio que actúa como lazo narrativo entre la sociedad y el subterráneo tenebroso donde moran los verdugos.

      ’Postular el imperio de la memoria no debe ser, entonces, un acto rutinario de rescate, sino de reconocimiento de que en nuestra memoria misma hay una cuota de horror que debe ser revisada y criticada. Eso nos debe llevar, entonces, a que cada acto político tenga una capacidad implícita de repensar su libertad, su libre albedrío, poniéndonos también ante la conciencia de que un compromiso político es asimismo un pacto con nuestra propia cualidad de testigos. Mientras podamos —como Rodolfo Walsh, como Roberto Arlt— mantener la capacidad de ver en los subsuelos del horror, la política podrá contar con la consciente superioridad que manifiestan aquellos que, ante el terror, pueden seguir representando lo verdaderamente humano de la justicia. Una justicia convertida en mirada, mirada de riesgo.’’ (Horacio González, Periódico de Madres de Plaza de Mayo / marzo/1996)

